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Guayaquil, junio 5, 2013 

13817 

Señor 

CARLOS EFRAIN RUEDA MOREIRA 

Ciudad.- 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CENTRO DENTAL RUEDA S.A. CDRUEDA, llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo de DOS AÑOS, 

confiriéndole, de conformidad con to establecido en el artículo vigésimo sexto del estatuto 

social de esta compañía, entre otras atribuciones, el ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de Constitución, otorgada ante la Notaria 

Vigésima Octava de Guayaquil, Doctora Norma Thompson Barahona, el 11 de abril del 2011, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de abril del 2011. 

  

RAZON: [Carlos Efraín Rueda Moreira, por mis propios derechos, ACEPTO EL CARGO DE 

GERENTE GENERAL de la compañía CENTRO DENTAL RUEDA S.A. CDRUEDA, para el cual he 

sido elegido. 

Guayaquil, junio 5, 2013 
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CARLOS EFRAIN RUEDA MOREIRA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0900686809 

 



   

>. 

  

is Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.107 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09: 59 

y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
/ Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO DENTAL 

RUEDA S.A. CDRUEDA, a favor de CARLOS EFRAIN RUEDA 
MOREIRA, de fojas 78.003 a 78,005, Registro Mercantil número 11.446. 

ORDEN; 27107 

AAA 

TT 
UONYaNx Dro 

ORIO 4 
UAGDUXE HDL 

ANO 
gor ino 

vo 

són» ll so..y 

      os FURIA TIÑÁ M. 
IAEA 0 , REGISTRADORA MERCANTIL 

AS Ñ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 13 de junio de 2013 ,   REVISADO PoR 
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